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dos: NUMERO: ' 

E - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

CUANTIA: S/. 7000.000-—==========-=-- at 
En'la ciudad de Guaysquil, Capital de la Provincia” del Gúayas 

    
   

venta y cuatro, ante mí, Doctor JORGE 'PIÑO VERNAZA, 
oterio Tituler Décimo Primero del centón Guayaquil, 

comparece la Compañía "JAPANTOURS SA”, representada por 

el señor YASUO TORÍI OZAWA, quien declara ser japonés, 

Ejecutivó, casadó. en su calidad de Gerenté, tal como-consta del 

nombramiénto. debidamente inscrito que se agrege a esta 

os Escritura “Pública como documento habilitante. * El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentadó su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

0 ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeta y resultado está bien 

instruido, a la qué procede de una manera libre y espontánea, y 

Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su'Cárgo 

sírvase incorporar una en la cual conste el aumento de capital 

de la Compañía que'se celebra al tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: ÍNTERVINIENTE.- “Al otorgamiento y 

«suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor 

Yasuo ” Torii ' Ozawa, por” los derechos que representa como



/ 
Gerente” de la Compañía "JAPANTOURS S.A.”, debidamente 

autorizado por la Junta General. Universal Extraordinaria. de 

Accionistas celebrada el veintiuno .de julio dé mil noveciéntos 

noventa y MONTO 

CLAUSULA SEGUNDA» — ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el seis-de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante el Notario Undécimd del centón Guayaquil, 

Doctor Huga Amir Guefrero, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el día veintidos de junio/de mil novecientos 

ochenta y ocho, se constituyó la Compañía "JAPANTOURS SA., 

con un capital social de DOS MILLONES/DE SUCRES, b) Mediante 

Escritura Pública otorgada el primero” de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor Miquel Vérnaza Requena, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día veintitres de octubre 

de mil novecientos ochenta y nueve, se aumentó el capital de la 

Compañía "JAPANTOURS S.A.” a TRES MILLONES DE -SUCRES; y, 

c) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintiund de julio de mil novecientas noventa y 

cuatro, decidió por unanimidad aumentar el Capital Social y 

. co o, 
reformar los articulos quito y décimo tercero del Estatuto 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Con los 

antecedentes expuestos, el señor Yauso Taorri Ozawa, por los 

derechos que representa como Gerente de la Compañía 

"JAPANTOURS SA”, debidamente autorizado por la- Junta | 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintiuno de julío de mil novecientos.noventa y cuatro, declara: 
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a) Que el Capital Social de la Compañia "JAPANTOURS S.A.”, ha 

sido sumentado en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES, a 

mós del existente que es de TRES MILLONES DE SUCRES, de 

  

manera que, el nuevo Capital Sacial de la Compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES; y, b) Que el mencionado aumenta de 

    
0 capital se lo ha efectuado mediante la ernisión de siete mil 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil 

SUCTOS CA UNA 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA —DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El señor Yasuo Toríi Uzawa, por 

los derechos que represente como Gerente de la Compañía 

a "JAPANTOURS SA”, declara de manera expresa que en 

» cumplimiento de las resoluciones de la Junta General Universal 

Extraardinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de julio de 

>> mil novecientos noventa y cuatro, se reforma el Estatuto Social 

Uno.- El artículo quinto dirá así: “ARTICULO GQUINTO.- El 

Capital Social de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

O (S/. 10'000.000), dividido en diez mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un mil sucres cada una. Los 

títulos serán suscritos por el Presidente y el Gerente de la 

Compañia.- Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho 

a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas 

lo darán en proporción a su valor pagado. "-----=====""======--- 

Dos.- . Al artículo décirmo tercero, en su parte final, se le 

agregará lo siguiente: “El Gerente, en forma individual, podrá 

nornbrar uno o más Gerentes de Area, estableciendo, así mismo 

en forma individual, las atribuciones y deberes de los mismos,



así como su períado de duración." === +ipo==-- =on=- 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- El señor Yasuo Torii 

Ozawa, par los derechos que representa como Gerente de 

ta Compañía “JAPANTOURS SA”, declara expresamente y 

a) Que las accionistas son ecuatorianos, a excepción de los 

señores Yesuo Tarii Ozawa, Hiroji Ueki Ohsewa y Kuniaki Imai 

imai, que san de nacionalidad japonesa, los mismos que 

realizan una inversión con el carácter de nacionales; hb) Que 

el aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y pagado en 

su tatalidad en numerario; y, c) Cue se autoriza 

expresamente al Abogado Joaquín Febres-Cordero pars que 

realice todas las gestiones pertinentes y presente los escritos 

necesarios para efectuar el Aumento de Capítal y la Reforma 

del Estatuto Sactal nm 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo pare 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Firmado: Abogado José Josquín' Febres-Cordera 

Malina.- Registro número: seis mil doscientos doce.---=--==--- 

Quedan agregados a la presente escritura pública el 

nombramienta del Gerente y el acta de la Junta General 

Extraordinaria de ACCIOnÍStas >= TT TIT TIT TIT TT 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

púbica.- Yo, el Notario doy fe que, despúes de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta escritura pública, a el 'compareciente, 

ésta la aprueba y 1é suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- P 

   



AG nto 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA "JAPANTOURS S.A”, CELEBRADA EL 21 DE JULIO DE 1.994.- 

ciudad ue Guauaquil, a Vos veintiun días del mes de julio de mil 

ANOS 5 novento Y Cuntro, a las trace horas, 38 2 reúne la Junta General 

+         ro] social ubi cado en antepore 715 y Primero de Mayo, 3er piso, 

engurrencia de los siguientes accionistas: señor Yasuo Tari Uzawa, 

TNO98/ronios derechas, propietario de setecientas cmecuenta (750) 

ÉS. señor Rumakt mai mai, por sus propins derechos, propietario de 

58 Ecientas cine venta (750) acciones; señor Hicoji lleki Ohsea, por sus 

A Meraci cz, propietario de sétecientas cincuenta (450) acciones; 

“ajos Cia Ledo" . t traves de su Gerente ueseral y representante legal, 

zañor Ingentero Uscar Mingworth busrrera, propietaria de setecientes 
cincuenta (790) acciones odas las acciones son ordinarias, normnativas e 
indivisibles, por un valor de un mil suecres cada una. i se encuentran 

pagadas en su totalidad, Todos los accionistas de la Comcsñía son de 
necionalidad ecustariana, a excepción de (los señores esuo tri fzawa, 

mirad Ueki Unsawa y Kuniaxki imal imei, que sun Ae nacinnalidad 

NN 

Los asecionistás concurrentes que resrerentas dla totslided nel capital 

pagado de la Compañia, resuelven por unanimidad de votos constituirse en 
vlinta benerai dimyersal Extreorcinaria sin el requisita de previa 

US al artilac gostieñids úeñenia de ía Ley de 

onmapañias" con 2l abieta de tratar los siguientes puntos, aprobados 

tambien en farma unánime: 6) Resolver el Aumento de Capital de la 

compañía, bj Crear los cargos de berente por ársa, Cc) Rerormar el 

esiatuto Sucial de la Compañia, y, dí Resolver respecto úe la perdida del 

Libra de Acciones de la LOMpaÑlO 

S.
 

actúe como Presidente de la.Junta, su titular, señor Arquitecta Fernando 

Hingworth Yernaza y, como Secretario ue la Junta el herente, señor 

Yasua VOrnid EQ on nn 

fi Secretario de la Junta intorma que se encuentran presentes todas las 

accionistas de la Compañía, por consiguiente, acta seguido el Presidente de 
la Junta declara mstalada la sesión y ordena se pase a considerar el primer 

punto del orden del día, esta es, resolver el Aáumento de Capital Social, 

inmediatamente el señor Kuniaki.imai imal expresa que convienen a los 

intereses de la sociedad aumentar el capital en la suma de S1ETF MILLONES 

DE SUCRES, dividido en siete ul secciones huevas, nrainarias y normnativas 

de un mil sucres cada una, de mánera qué el capitol social de la compeñía 

quedaría elevado 6 la suma de DIEZ MILLUAES NE.SUCRES, av idido en diez. 
mil acciones ordinarias y nominativas de.un nl sucres cada Una. ---“="=- 

La Junta conoce la moción propuesta y tuego de deliberar decide por
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a) levar a cabo el Aumento de ¡Capital Social propuesto,_por, Jo tanto, el. 

Capital Sociél de la Compañía queda. elevado en la suma de SIETE. MILLONES. 

DE SUCRES, medionte. la emisión de siete mi] ¿nuevas acciones. -erdinarias Yo. 

nominativas de un mil súcres cada una, las mismas que. son pagadas . ÉNSU: coo. 

totalidad en numerario; por. consiguiente, el nuevo. Capital, Social., de, Mo 
Compañía es de DÍEZ "MILLONES. DÉ SUCRES,. dividido.en diez... ¿mail -OCCÍones.,.- ..- 
ordinarias y | nominativas de un mil sucres cada una; -=- TARTA 

b) Los accionistas se acogen expresamente al “derecho. de preferencia que 

les corresponde, según el artículo doscientos veinte numeral. sexto. de .. 

la Ley de Compeñías. TA sá 

c) Las nuevas acciones ordinarias y nominativas se suscriben y pagan en su. 

  

totalidad en numerario de la siguiente. manera:---- TT 

ACCIONISTAS * NUMERO DE ACCIONES. CPAGAMEN 000 7 tab” 
part QUESUSCRIBEN > -ENNUMERARIO + + +5 ACCIONES 

SR. KUNIAKI IMÁN IMA) 0 7 200 

"LOJOA CIALLIDA.S o BD MPB 1 O 
a Cros yor A CN Loa so Pee mear, 1 pl os q EA z 

SR. YASUO TOR OZAWA AS a , . 
. o. . o * . - 1 / hon. V 

SR. HIRO UEKIORSAVA - o 750 2 TODO AO o 
A A A A A 

4) La fivérsión que hácen Tas Señores Vasúó Tórii daa, Hiroli ÚUBki ” o _ 
Ohsawa y Kuntaki 1maí Iméi, 'que' don de nacionalidsd japontsa; lá reálizan 

Loa pe 

con el carácter de naciónafes: td 
ES EE ON TA A, esta 

  

Posteriormente se entra a considerar el segundo punto del orden del día, es 

decir, cresción de los cergos de Gerente de Ares, inmediatamente mice uses 00 

de la palabra el señor Yesuo Torii OZáwa' quién expresé que páre Un mejor: "7" Y 
desarrollo en la administración-de la empresa, conviene que 58 "vreóh los: 07 

cergos de Gerente de Area, correspondiéndole al Gerente la facultad de 

elegirlos y de establecer sus stribuciónes y deberes móciók queda póhe”” - 
en consideración de la Junta: Le Junter conoce le moctór proputstá y luégó ** O 

de cortos consideraciones decide por-tmanimidad:" Cher NS tarado der 
Gerentes de Área, los mismos que serán nombrados Der él Gerente EF que? 000 
establecerá - el periodo de duración del-cargo, sus vtributróñes (4 a8Deres: "> EN 
Los Gerentes de Area- no ejercerán le representáción lega; 'juticiar” iy” 
extrajudicial. a e li o e o miii ii Mo + 

vdet 

pa . . o. : O RATA TA MD e 

Luego se trata er tercer punto" del día, esto es, reforma del Estatutd SORTAL 
de la Compañíe. Al-afecta torna la palabra:el señor WireJi UKKT Unsawa¡ el 0 0 
cual expresa que como consecuencia de las resoluciones tomadas se deben - 
reformer-tos-"ertículus quinto y tiécimo tercero del Estatuto Sor OLgió 

A
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Junta considera la moción propuesta y resuelve por unanimidad reformar el 

   

  

tulos serán suscritos por el Presidente y el Gerente de la 

Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en 

2- Al artículo décimo tercero, -gn su parte final, se le agregará lo 

siguiente: “El Gerente, en forma individual, podrá nombrar uno a más 

berentes de Área, estableciendo, asé mismo en farma individual, las 
atribuciones y deberes de los mistmos asi como su periodo de 

QUNOCIÓN. 

En el último punta del orden del día, toma la palabrá el Yasuo Torii Ozawa y 
expresa que el Libro de Acciones y Accionistas se ha extraviado, 

particular que lo pone en consideración de la Junta para que tome la 

decisión pertinente. la Junta Juega de la exposición hecha, decide por 

unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía, pará que en base a los 

títulos de acciones cree un nuevo Libro de Acciones y Accionistas. ----=-=-- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso pera la redacción de la presente acte, una vez reinstalada la sesión, 

se da lectura al acta la misma que es aprobada unánimemente por la .lunta 

sin modificación alguna. Por ende, se concluye la sesión a las quince 

es 

YA 
SR. FERNANDO IZINGWORTH VERNAZA YASOG TURILOZA YA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LERENTE-SELRETARIU 

        
       sd Y, 

" . / Abs 8 
hi Lanas > HET 

SR. KUNIAKI IMA! IMA! SR. HIROJ! UEK] OHSAWA 

    

   

á "LOSOA CJA.LTDA.” 

ING. OSCAR ILLINGMPRIH GUERRERU 

GERENTE GENERAL
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Cúmpleme comunicarle que en Junta General de 
Accionistas de la Compañía “JAPANTOURS S.A”, en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE de la Compañía, por el 

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

y En consecuencia y de conformidad cor lo dispuesto 

en el artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía, le 

corresponde a usted ejercer, individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

"JAPANTOURS S.A”, se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el día 6 de mayo de 1.988, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día 22 de junio de 1.988. 

  

ARQ. FERNANDO ILJI/NGWORTH VERNAZA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: — Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 
“JAPANTOURS S.A.” , y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha. Guayaquil, Julio 4 de 1.993 

Ñ 
NN) 1 

BR YASUO TORIL OZAWA



En la presente fechs quede ins.rito este 
Nombramiento de Lun PO 
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Folio(s) Ab Ale Registro Mercantil No 

flat. Repertorio Mo ALBA 
Se. archivan los Compróbantes de pago por los 

impuestos respactives,. Pra 

Evayoquil, JA de So de 1.99%, — 
Y 

AA A O o rr rip 00 10 aro . 

. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Zantón Gua | 
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Esta hoja corresponde a la matriz de la Escritura Pública de 

  

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
- DR. JORGE PINO VERNAZA 

Compañía "Japantours S.A”, celebrada el dos de agosto de mil 

novecientos noventa y CUAtrO occ - 

p. "“JAPANTOURS S.A” 

    R. YASUO TORIL OZAWA 

7 GERENTE 

C.1 090948 1426 

Rue 09707 2 3383%000/ 

  

DOCTO GE PINO VERNAZA > 
E 

O - o | " 

Se otorgó ante mí, y en: fé de ello, confiero - . l 

este PRIMER TESTIMONIO, en seis fojas útiles, 

A 

que sello y.firmo en la ciudad de, Guayaquil a 
- . . 

los veintisiete días del mes de Diciembre de mil 

- 

novecientos noventa y. cuatro.- f/ 

    DR. JORGE PI VERNAZA 
DECIMO PRIMERO 

CANTON GUAYAQUIL  



DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo y Cuarto de la Resolución Número 

95-2-1-1-000124, dada por la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, el 12 de Enero de 1995, se 

tomó nota de la aprobación del Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, que contiene dicha resolución, 

al margen de las matrices correspondientes» Guayaquil, 

Enero 17 de E | 

    
, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución N0 95=2-1-1-000124, dictada el 12 de Enero de - 

  

1.995, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa - 

ñfas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura páblica, la mis- 

ma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de - 

'"JAPANTOURS S.A.', de fojas 7.877 a 7.887, nfimero 2.203 del Re - 

gistro Mercantil y anotada bajo el nfimero 5.162 del Repertorio. - 

Guayaquil, seis de Febrero de mil novecientos. noven 

    

   El Registrador Mercantil.- 

  

AD. HECT 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de Au



A onto 

torización a la Cámara de Comercio de Guayaquil de ' JAPANTOURS S.A.'! 

Guayaquil¿ seis de Febrero de mil novecientos, goventa y cinco.- El Re    

    

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Marcanti 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

la escritura pública, en. eumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la 

República, publicado en el Kegistro Oficial nímero 878 del 29 de A - 

gosto de 1.975.- Guayaquil, seis de Febrero de mil novecientos noven 

ta y cinco.- El Registrador 

  

   

      AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cantón Guay quí 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura públi- 

ca que antecede a fojas 25.026 del *egistro Mercantil de 1.988 y =- 

42.269 del mismo Registro de 1,989, al margen de las inscripciones - 

respectivas.- Guayaquil, seis de Febrero de mil novegtentos noventa 

y cinco.- El kegistrador Me 

    

       

  

AB. HECTOR MIGUEL ALUIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Can 

   

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagade por este trabajo 

SI LB 
       
         A 

 


